
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Pontevedra, 14 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Fernando Carús Moré.—3.961-D.

23934 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.195.—Línea 25 KV., a E. T. número 3.574, 
«Autopistas de Cataluña y Aragón» (ACASA).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 394 metros, para 
suministro a la E. T. número 3.574, «Autopistas de Cataluña 
y Aragón» (ACASA), de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 16, línea 25 KV., derivación a 
estación transformadora número 3.195.

Presupuesto: 148.930 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bañeras del Panadés.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para servicio de 

autopistas.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 29 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—13.360-C.

23935 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.196.—Línea 25 KV., a estación transfor
madora 3.575, «A. C. A. S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 236 metros, para 
suministro a la E. T. 3.575, «Autopistas de Cataluña y Aragón» 
(ACASA), de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 27 a 25 KV., derivación a E. T. nú
mero 3.195.

Presupuesto: 118.120 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bañeras del Panadés.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a servicios de 

autopista.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 30 de septiembre de 1976.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—13.361-C.

23936 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la

utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.246.—Línea 25 KV., a E. T. 3.647, «Ferpe, 
Sociedad Anónima».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía 
eléctrica a 23 KV., con conductor de aluminio de 240 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 98 metros, para 
suministro a la E. T. «Forpe, S. A.», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Poste número 3 de la línea 25 KV. a E. T. 17 de 
«FECSA».

Presupuesto: 316.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Altafulla.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas y 

otros posibles abonados de su zona de influencia.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—13.359-C.

23937 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Teruel a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S.A.» (YN. 11.437), con domicilio en 
calle San Miguel, número 10 de Zaragoza, solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aproba
ción del proyecto de ejecución para el establecimiento de ins
talación, línea eléctrica en A.T. (10 KV.) primera circunvala
ción en Calanda (Teruel), y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica en alta tensión cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea de 1.055 metros de longitud, dividida en dos 
tramos.

Origen: Primer tramo y segundo tramo. C. T. número 1.
Final del primer tramo: C. T. número 2.
Final del segundo tramo: C. T. «Italianos».
Finalidad de la línea: Mejorar las instalaciones sustituyendo 

la antigua línea.
Tensión nominal: 10 KV., prevista para 17 KV.
Potencia de transporte: 2.000 KW.
Conductores: Cable aluminio-acero LA-56 de 54,6 milímetros 

cuadrados de sección.
Apoyos: Hierro galvanizado y de hormigón armado vibrado.
Aparellaje de maniobra y protección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Teruel, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Anto
nio Pórter-Piqueras y Alcaide.—4.652-B.

23938 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión de la línea a 10 KV., unión de los circui
tos 1 y 4 en el polígono de Cogullada de Zaragoza 
para E.R.Z.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de una linea 
eléctrica aérea trifásica, simple circuito a 10 KV., enlace de 
los circuitos 1 y 4 del polígono de Cogullada de Zaragoza (ex
pediente A.T. 8/76), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2617/1966, 
capítulo III del Decreto 2619/1966, Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde- 
nación y defensa de la industria,



Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Circuito número 1 del polígono de Cogullada de 
Zaragoza.

Término: Circuito número 4 del mismo polígono de Cogu
llada de Zaragoza.

Longitud: 200 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 10 KV.
Conductores: 3 de 146 milímetros cuadrados de aluminio- 

acero.
Apoyos: De hormigón.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—1.149-D.

23939 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración 
de utilidad pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación eléctrica de 
alta tensión, línea a 15 KV. a E. T. número 4 de 
Ariza, para «E. R. Z.» (A. T. 15/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 
número 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de usa 
línea eléctrica a 15 KV., a E. T. número 4 de Ariza, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos 
III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados de la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Línea de circunvalación de Ariza.
Término: E. T. número 4 de Ariza.
Longitud: 343 metros.
Recorrido: Término municipal de Ariza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56.
Apoyos: Metálicos.
Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 16 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
A. Rodríguez Bautista.—4.216-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23940 ORDEN de 20 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puebla del Duc, 
provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Puebla 
del Duc, provincia de Valencia, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, 
por el que se rige este expediente, ya que la tramitación del 
mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de 
junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Puebla del 
Duc, provincia de Valencia, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Colada del camino viejo de Castellón: Anchura legal, 5 metros.

Vías pecuarias excesivas

Cordel del camino viejo de Gandía:

Primer tramo: Su anchura legal de 37, 61: 2 metros se re
duce a 8 : 2 metros, transformándose en colada.

Segundo tramo: Su anchura legal de 37, 61 metros se re
duce a 8 metros, transformándose en colada.

Tercer tramo: Su anchura legal de 37, 61: 2 metros se re
duce a 8 : 2 metros, transformándose en colada.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 1 de septiembre de 1972, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dición Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

23941 ORDEN de 20 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Portilla, pro
vincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Portilla, provincia de Cuenca, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora
bles cuantos informes se emitiron, y habiéndose cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tra
mitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Portilla, 
provincia de Cuenca, por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Cañada real de Rodrigo Ardaz: Anchura legal, 72,22 metros. 
Colada de Portilla: Anchura legal, 12 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 10 de enero de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho


